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ACTA  DE  LAS  REUNIÓN  DE  LA  COMISIÓN  ACADÉMICA  DEL  MÁSTER  EN
MATEMÁTICA AVANZADA CELEBRADA EL DÍA 17 DE JUNIO DE 2020

ASISTENTES:  Gustavo  Garrigós  Aniorte,  Pascual  Fernández  Hernández,  Miguel
Ángel Javaloyes Victoria,   Juan Jacobo Simón Pinero, Félix Belzunce Torregrosa y
Juana María Vivo Molina,  David Pénder Villalvilla  (estudiante) y Ángel del Río Mateos
(preside). Invitado: Pascual Lucas Saorín (Decano de la Facultad de Matemáticas)

ORDEN DEL DÍA:

1) Aprobación de las actas de las reuniones celebradas los días 5-12-2019, 25-2-
2020, 16-4-2020 y 15-5-2020.
2) Informe del Coordinador.
3) Calendario y horario académico del curso 2020-21.
4) Plan de Contingencia 3.
5) Propuesta del coordinador sobre docencia online.
6) Presentación del máster a los alumnos del Grado en Matemáticas.
7) Ruegos y preguntas.

1) Aprobación de las actas de las reuniones celebradas los días 5-12-2019, 25-2-
2020, 16-4-2020 y 15-5-2020.

Se aprueban las actas.

2) Informe del Coordinador.

En abril se recibió el informe favorable del Modifica del máster que entrará en vigor el
curso próximo. Los dos cambios más significativos son la sustitución de la asignatura
de Métodos Bayesianos por Procesos Estocásticos y Series Temporales y que  las
asignaturas podrán impartirse en inglés si hay acuerdo previo entre el profesor y los
estudiantes. Esto deberá reflejarse en las guías docentes.

Para reflejar  el  cambio de asignatura en el  acuerdo de los PCEO de másteres se
realizó una modificación en el convenio que rige el PCEO que fue aprobado en las
juntas de las dos facultades afectadas.

El 10 de junio se publicó la convocatoria de ayudas de matrícula y el plazo de solicitud
todavía está abierto. El retraso en la  convocatoria fue consecuencia del estado de
alarma. Cuando se reciba la lista de solicitantes la comisión se debe reunir para emitir
una propuesta de resolución. 

3) Calendario y horario académico del curso 2020-21.

Se acuerda el siguiente calendario para las clases del curso 2020-21:

Primer cuatrimestre: Del 28 de septiembre al 15 de enero.
Segundo cuatrimestre: Del 1 de febrero al 14 de mayo.
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Asimismo se aprueba el horario de clases que se adjunta.

4) Plan de Contingencia 3.

El  Decano  informa  sobre  las  directrices  del  Plan  de  Contingencia  3  sobre  la
emergencia provocada por la covid19 para el curso 2020-21. Salvo que el número de
alumnos  fuera  muy  elevado  parece  que  las  clases  se  podrán  impartir  de  forma
presencial en el aula salvo que el profesor o alguno de los alumnos no pueda asistir
por ser identificado como persona de riesgo por parte del Servicio de Prevención de
Riesgo en cuyo caso la docencia tendrá que impartirse online.

5) Propuesta del coordinador sobre docencia online.

Se acuerda recabar del profesorado de cada una de las asignaturas a principios del
próximo septiembre  la  disponibilidad  de  ofrecer  docencia  online  para  los  alumnos
matriculados en modo semipresencial.

Se  acuerda  utilizar  la  experiencia  de  docencia  online  adquirida  durante  el  curso
próximo para plantear la posibilidad futura de ofertar el máster en modo no presencial
manteniendo las opciones presencial y semipresencial.

6) Presentación del máster a los alumnos del Grado en Matemáticas.

Se  acuerda  buscar  un  horario  entre  los  días  25  al  30  de  junio  para  hacer  una
presentación del máster a los alumnos del Grado en Matemáticas. El coordinador se
encargará de buscar el horario más apropiado. 

7) Ruegos y preguntas.

Gustavo Garrigós pregunta sobre cómo se había gestionado la solicitud de Salvador
Sánchez Pedreño de ser sustituido por otro profesor en el Comité de Homogenización.
El  coordinador  le  informa  que  después  de  hablar  con  el  profesor,  éste  retiró  su
solicitud.

Murcia, a 17 de Junio de  2020.

Fdo: Ángel del Río Mateos, 
Presidente de la Comisión Académica del Máster en Matemática Avanzada.
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